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Ref. No. 2022-00470 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de referencia, 

sin embargo, se advierte que esta sede judicial no es competente para conocer del 

asunto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 20 del Código 

General del Proceso, que al tenor reza: 

 

“Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

4. De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la 

aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado, 

así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en 

contrario.” (énfasis fuera de texto). 

 

Bajo esta perspectiva, en el caso puesto a consideración de la lectura del escrito de 

demanda se advierte que se trata de una controversia de carácter comercial y 

societaria relacionada con la enajenación de acciones, por tanto, se trata de un 

litigio cuya tramitación se encuentra asignada a los Jueces Civiles del Circuito y, 

por ende, debe rechazarlo esta sede judicial por falta de competencia, en 

consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su debido 

reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma 

inmediata. Ofíciese.  

 

Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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